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Â¿Â»EspaÃ±aÂ» o Â«Estado espaÃ±olÂ»?
Como en tantos sectores contestarios, estÃ¡ de moda entre muchos grupos noviolentos sustituir
la palabra Â«EspaÃ±aÂ» por Â«Estado espaÃ±olÂ». TratarÃ© de explicar aquÃ a mis amigos por
quÃ© no les sigo en esto.

Comprendo que esta moda es una reacciÃ³n contra el desorbitado espaÃ±olismo sufrido hasta
hace poco. Admito que hay en esta prÃ¡ctica linguÃstica algo mÃ¡s que el gusto de molestar a
quien antes nos ha molestado (aunque tambiÃ©n puede haber esto y serÃa explicable, pues los
del Â«A mi me habla usted en cristianoÂ» o Â«AquÃ se habla sÃ³lo la lengua del ImperioÂ» bien
sabÃan molestar). Si no me equivoco, lo que hay es el deseo de subrayar que EspaÃ±a es una
unidad mÃ¡s artificial que natural, en contraposiciÃ³n con CataluÃ±a, Euskadi, etc., que serÃan
mÃ¡s naturales. Y si es artificial es contigente, de manera que podrÃa muy bien dejar de existir el
dÃa en que los pueblos integrantes decidieran libremente irse cada uno por su lado.

Pongo la mano en mi corazÃ³n vallisoletano y no noto que Ã©ste se sobresalte ante la idea de la
artificialidad y contigencia de la patria. La suscribo enteramente. SÃ³lo aÃ±adirÃa que, en mayor 
o menor medida, todas las naciones, nacionalidades y nacionalismos habidos y por haber son
artificiales, como obra humana que son, y son por consiguiente contigentes. Pero admito que la
naciÃ³n EspaÃ±a es mucho mÃ¡s artificial que la naciÃ³n CataluÃ±a, por ejemplo.

Ahora bien, la expresiÃ³n Â«Estado espaÃ±olÂ» presenta a mi juicio graves inconvenientes, en la
doctrina y en la prÃ¡ctica.

Yo la utilizarÃ© para referirme a lo que en la doctrina jurÃdica y polÃtica suele llamarse
Â«EstadoÂ», es decir, un conjunto de Ã³rganos de administraciÃ³n y gobierno. Pero si quiero
referirme a un conjunto de pueblos, decir Â«EstadoÂ» me parece tomar el rÃ¡bano por las hojas.
Y decir Â«pueblos del Estado espaÃ±olÂ» me parece poco prÃ¡ctico por razones de economÃa:
cuatro palabras en lugar de una. Aparte de que los pueblos no son del Estado, sino mÃ¡s bien el
Estado es (o deberÃa ser) de los pueblos.

El pensamiento noviolento se caracteriza por su antiestatismo, toda vez que el Estado (en su
forma actual) se constituye mediante la violencia. Se habla incluso del anarquismo de los
noviolentos. Siendo esto asÃ, cuando oigo a ciertos noviolentos traer a colaciÃ³n el Estado a
troche y moche (como cuando se habla de Â«los objetores de conciencia del Estado espaÃ±olÂ»,
o de Â«los representantes del Estado espaÃ±olÂ» en una reuniÃ³n internacional de noviolentos),
me da la sensaciÃ³n de que hay aquÃ algo de masoquismo: el empeÃ±o de recordar que una de
las cosas (Â¿la Ãºnica?) que une a un pontevedrÃ©s con un mallorquÃn, a un donostiarra con un
canario, es el sufrir en comÃºn unas estructuras administrativas que no nos gustan.

Item mÃ¡s: la lÃ³gica de la expresiÃ³n Â«Estado espaÃ±olÂ» nos tendrÃa que llevar a aplicar
expresiones anÃ¡logas a muchas otras unidades polÃticas mÃ¡s o menos tradicionales. Y aquÃ
los probleams que se plantean son insolubles. Seguramente que a Cuba, Dinamarca o Nepal,
podemos concederles el honor de llamarles por su nombre mondo y lirondo. Pero Â¿no tendrÃ
amos que andar con pies de plomo y hacer un detenido estudio socio-polÃtico-histÃ³rico-lingÃ¼Ã



stico antes de utilizar las palabras Suiza, Italia, Yugoslavia, Marruecos, Nigeria, Brasil, MÃ©xico,
China? Lamentablemente, nuestras publicaciones ya caen a menudo en la puerilidad de hablar
del Â«Estado francÃ©sÂ», sin caer en la cuenta de que un francÃ©s dirÃa en todo caso 
RÃ©publique franÃ§aise, pero jamÃ¡s Ã‰tat franÃ§aise, expresiÃ³n que la historia reserva a la
Francia semifascista de PÃ©tain.
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